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VISTOS:

El Informe N" 50-2019-MINEDUA/MG|-PRONABEC-UCCoR UcA, et Informe N.3s5 y 304-2019-MINEDUA/MG|-PRoNABEC-OAF-USF de la unioao de Subvenciones y Financiamiento;el Informe N' 171-201g-MINEDUA/MGl-PRoNABEc-oeÉ o" ta oficina oe Gestion de Becas;ydemás recaudos que acompañan ar Expediente srcgóo zgzr v;
CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N" 298g7 se crea el Programa Nacional de Becas y créditoEducativo - PRoNABEC pará el nivel .up"rioi á q;g; ¡;'¡ Ministerio de Educación, encargadodel diseño, planificación, gestión, monitoreo y evauáción d". b".", v "ieo¡t* "ducativos 
parael financiamiento de estuáios de educacion íeónüál'Juperior; estudios relacionados con losidiomas' desde la etapa de educación básica, 

"n 
¡nrtit-üones'técnicas, ulivers¡tar¡as y otroscentros de formación en general, formen p"rt" o nó der sistema educativo; así como

".,,1::ffillrffjut 
de artistas v "it"tánoi v entrenámiento especiarizado pár"i" 

"rt" 
competencia

ort'l,

.',': Que, mediante la Resolución Ministerial N'705-2017-MINEDU se aprobó et Manualde'' ;operaciones del Programa Nacional de Becas y creoitáLducativo eñóñiéÉc) y deroga la.,,::' Resolución Ministeriar N'rog-eorá-ED y sus modificatorias:

Que, el numeral 7-12'1'3 de la Resolución Ejecutiva N" 947-2017-MINEDU^/MGI-

:i?*t":"^:.:::f:::::^:*"^?991rios ¿e ras uecj"-Jü!r."oo y especiares, reciben unasubvención de carácter mensual a todo costo, conforme 
"'ro 

é.tJü"t"'il""",i'3ifii,J;"#"11"'l:
F L"y N'29837 y en las bases de cada convocatoria,,:

,BE? i 11?l1r !,12!,d" ra.Resorución Ejecutiva N" e47-2017-MTNEDU^/MG!-

::i?::,!::,:::*::,li'.:j?=", !: dicho benet¡c¡o; o" ac,e,oJILiüri""r"i""o#i¿:,T}"}!i;:
J', i' á,)i' ii";i;;:";, i ; EZZZiiidtle raci¡lan an alhn.n,,^^ ^t ^..--t:,-,ii:"::liT:: :,::,,::^',,,X!^:,1!,lt!l j yávorla aáiJáJ; ¡¡¡t" B";;;;:';;'7á''á'á!u'[#"ii,tJ:T?::i:Z*!^2?::?",y,!:,_y"lyrnio 

y,^á ;¡i;;,,t"á"'í"ír",1,,2,,iJ,'J,il",i,"TliiiJtÉtna seqede acuarTelamiento en donde se ubica n És i cr, v lláá"i"í'a" región o provincia distinta. ii.



¡d': 
l':"__+'-r,-.

/:

íf)
: :' ll,. .).:''

'...,,]f. , ..

Becarios que residan en lugares distante o difícil acceso, según se detalla y especifica en el
Glosario de Términos";

Que, elAnexo N'4 de la citada norma, establece los costos de subvenciones de Becas
Pregrado, de acuerdo al siguiente detalle:

ANEXO N" 4

COSTOS DE SUBVENCIONES

BECAS PREGRADO

SEDE DE ESTUDIOS EN LIMA Y CALLAO

BECARIO CON ALOJAMIENTO s/. 1,200,00

SEDE DE ESTUDIOS EN PROVINCIA

BECARIO CON ALOJAMIENTO s/, 1.000.00

El valor de alojamiento para Lima y Callao es de S/ 340.00 (Trescientos Cuarenta y 00/100

ilrT|ü:iffi:"ilfl:lJ;rflffiffi:,:'i'" 
ras resiones v provincias derpais es de S/

Que, el numeral B de la Resolución Directoral Ejecutiva N'947-2017-MINEDU^/MGI-
PRONABEC modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N' 200-2018-MINEDU^/MG|-
PRONABEC referido alGlosario de Términos de las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para estudios en el Perú, señala que "subvención / subvención adicional, son los costos directos
e indirectos establecidos en el Reglamento de la Ley N' 29837 y fijados anualmente por la
Oficina de Administración y Finanzas";

Que, mediante Informe N' 50-2019-MINEDUA/MGl-PRONABEC-UCCOR UCA de fecha
28 de febrero de 2019, emitido por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de
Ucayali y trasladado por la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional
considera viable otorgar la subvención mensual por alojamiento para el becario Max Gonzales
Mori:

Que, mediante I nforme N' 304-20 1 9- M I N EDU^/MG | - P RONABEC-OAF- USF de f echa 7
de marzo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento atendió la solicitud generada
por la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional con la finalidad que se le
otorgue la subvención de alojamiento del becario Max Gonzales Mori señalando que en las
conclusiones de su Informe que encuentra atendible el pedido que está acorde a lo prescrito en
las Normas y Procedimientos para la Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Perú, pero

i que deberá confirmarse con la opinión de la Oficina de Gestión de Becas conforme al siguiente
,,detalle:
': Cuadro N'01
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1 sfr74,00 s/1,000.00 s/226,00 s/226.00

Que, mediante Informe N' 171-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE de fecha 11 de
marzo de 2019, la Oficina de Gestión de Becas señala que la Certificación de Crédito
Presupuestario CCP N" 038 - Beca 18 Modalidad Ordinaria y Especial cubre el concepto de
subvención por alojamiento, por el monto mensual ascendente de S/. 226.00 (doscientos
veintiséis y 00/100 soles);



Que, mediante lnforme N" 355-201 g-Ml NEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF de fecha
12 de marzo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento precisa que la suma es de
carácter mensual para el becario Max Gonzales Mori hasta la culminación dó la carrera y que
luego de la identificación y evaluación realizada por la Oficina de Coordinación Nacional y
Cooperación Internacional le correspondería el otoigamiento de la subvención por alojamientó
y que se encuentra detallado en elAnexo N'01 de la presente resolución y que ascieñOe a S/.
226'00 (doscientos veintiséis y 00/100 soles) de manera mensual, la sólic¡tud lo encuentra
conforme a lo prescrito en las Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios en el
Perú;

Que, portodo lo expuesto y de acuerdo al marco legalvigente resulta procedente otorgar
la subvención por alojamiento a favor del becario Max Goñzalei Mori que se indica en elAnexo
N" 01 de la presente resolución por un monto mensual de S/. 226.0ó (doscientos veintiséis y
99/100 soles) cuya cobertura está amparada en la Certificación Oe Cré'dito presupuestario N¡
038;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 2ggg7, Ley que
crea el PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Comptementaría Modificatoria de la
tey f " 30281 'Ley de Presupuesto del Sector Público para el Ado Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos Nros
008-2013-ED y 01-201S-MINEDU, y la Resolución Ministeriat Ñ' 7os-2012-MlÑeDU, que
aprueba el Manuatde Operaciones del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- OTORGAR la subvención por alojamiento a favor del becario Max Gonzales
Mori que se indica en elAnexo N" 01 por un monto mensual de S/. 226.00 (doscientos veintiséis
y^0^0/100 soles) cuya cobertura está amparada en la Certificación de CÉd¡to eresufuestario N.
038.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la Unidad'de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y finanzás,-álá Ot¡c¡na Oe
comunicaciones y Relaciones lnstitucionales y a la oficina de coordinación Nacional y
Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional del
Programa Nacionat de Becas y Crédito Educativo - PRONAáEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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